
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO B EDICIÓN: 8467

28 DE OCTUBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 10196

ACUERDO



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

1 Antecedentes 

1.1 Modif icación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

artfculo 12; los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14; y se 

derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalldad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/202t.se declaró la invalidez del segundo párrafo del artfculo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 

que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Modificación de la edad mínima para ocupar cargos de elección popular 

El 13 de abril de 2023 se publicó en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado 

edición 8412, el decreto 150 mediante el cual se reformaron los artículos 15 fracción 11 
y 64 fracción XI , inciso e) de la Constitución Local, con vigencia a partir del día siguiente 

de su publicación en el órgano de difusión estatal y la que tuvo como propósito 

establecer la edad mínima de 18 años como requisito para ocupar los cargos de 
elección popular relativos a las diputaciones locales y presidencias municipales y 
regidurias. 

1.3 Reforma relativa a los derechos o prerrogativas de la ciudadanía 

El 29 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por 

el que se reformaron y adicionaron los artfculos 38 y 102 de la Constitución Federal e~ 
materia de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 

público. 
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1.6 Homologación de plazos y fechas en los procesos eiF!ct('lr~t~ 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 

de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 

apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, eh 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal2023-
2024. 

1.7 Plan Integral y Calendario de Coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 

INE/CG446/2023 relativo al Plan Integral y los Calendarios de Coord inación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 

las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.8 Lineamientos para candidaturas independientes, candidaturas comunes y 
elección consecutiva 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdos CE/2023/022, 

CE/2023/023 y CE/2023/024 aprobó los Lineamientos para la postulación y registro de 

candidaturas independientes, los Lineamientos para la postulación de candidaturas 
comunes y los Lineamientos para el ejercicio de derecho de elección consecutiva, todos 
con motivo del Proceso Electoral. 

En ese tenor, los Lineamientos mencionados tienen como propósito establecer las 

reglas, criterios y procedimientos a los que deberán ajustarse las personas que 

pretendan postularse bajo las modalidades de candidaturas independientes. 

1.9 Acciones afirmativas 

El 2 de octubre de 2023, el Consejo Estatal mediante acuerdo CE/2023/027 aprobó l~o 
Lineamientos para el cumplimiento del principio de paridad y acciones afirmativas con 
motivo del Proceso Electoral. 
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1.1 O Calendario Electoral 

El 29 de septiembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/021. el Consejo '-"'''a""" 
aprobó el calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.11 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de la presente anualidad, el Consejo Estatal de conformidad con el 

articulo 111 de la Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se 

renovarán los cargos relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y 

presidencias municipales y regidurías. 

1.12 Jornada Electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 

lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 

3 numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral , el Instituto es un organismo 

público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 

en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de 

género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el articulo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 

preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar a las ciudadanas \ 

y ciudadanos el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimientoj 
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de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las e.le!AiSCIO 

para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecu 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a ~;;;:::= 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 

las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de 
los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 

conformidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órganos Centrales del Instituto 

Que, el artículo 105 de la Ley Electoral, señala que el Consejo Estatal; la Presidencia 
del Consejo Estatal; la Junta Estatal Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano 

Técnico de Fiscalización, constituyen los órganos centrales del Instituto. 

2.3 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, pSÍ como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.4 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107, numera11 de la Ley Electoral , disponen 

que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 

consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 

Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.5 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los articulas 28 numeral 1, 115 numeral 1, fracciones xv::l:: ' 
la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para llevar a cabo las activida/1 
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necesarias para la preparación de la jornada electoral, entre ellas la 

expedición y publicación de la Convocatoria que precede a cada elección o~l~il:. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 2 de la Ley Electoral señala que, para el 

debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal, derivados de caso 

fortuito o causa de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión 

normativa o reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 

funciones que corresponda, siempre en apego a sus facultades y a tos principios 

rectores de la función electoral. 

2.6 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, tos artículos 35, fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción t de la 

Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen, que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 

órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 

la ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 

calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 

independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 

2. 7 Fines de los partidos poHticos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 

fracción 1, párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral5 de la Ley de Partidos 

y 33 numeral4 de la Ley Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 

organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 

vida democrática, contribuir a la integración de tos órganos de representación política 

y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 

poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 

el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a travésde j 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. /f 
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2.8 Div isión del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder públl~~~t&'.Jic.s... 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial , y no 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

2.9 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 

y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 

los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 

está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

artículo en cita. 

2.1 O Restricciones a las candidaturas a distintos cargos de elección popular 

Que la Ley Electoral, en su artículo 32, establece que, a ninguna· persona podrá 

registrársele como candidata o candidato a distintos cargos de elécción popular en el 
mismo proceso electoral; si esto sucediere se considerará válido el primer registro 

efectuado y se procederá a la cancelación automática del registro posterior. 

Asim ismo, ninguna persona podrá ser candidata o candidato para un cargo de elección 

popular federal o de otro estado o de la Ciudad de México y, simultáneamente, para 

otro cargo de elección popular en el estado de Tabasco. En este supuesto, si el registro 
para e l cargo de la elección en el estado de Tabasco ya estuviera hecho se procederá 
a la cancelación automática del registro respectivo. 

Ninguna persona que haya sido registrada en una candidatura independiente podrá se~ 
registrada al mismo o a otro cargo de elección popular por un partido político en el 
mismo proceso electoral. 
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La ciudadanía que desee participar en las candidaturas Independientes a 1osooe~I1nt0.s 
cargos de elección popular en el estado se sujetará a las reglas y procedimie 
establecen la Constitución Local y la Ley Electoral. 

2.11 Proceso Electoral 

Que, de conformidad con el artículo ·164 numeral 1 de la Ley Electoral , el proceso 

electoral es el conjunto de actos previsto~ por la Constitución Local, la Ley General y la 

Ley Electoral, ejecutados por las autoridades electorales nacionales y estatales, los 

partidos políticos, las personas candidatas y la ciudadanía, que tiene por objeto la 
renovación periódica de los Integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado, asl como de los Ayuntamientos. 

En la postulación e integración de los Ayuntamientos existirá la paridad de género tanto 
vertical como horizontal. 

2.12 Renovación de la persona titular Poder Ejecutivo 

Que, de conformidad con los artículos 42 y 43 de la Constitución Local, el Poder 
Ejecutivo se deposita en una persona ciudadana que se denominará Gobernador o 

Gobernadora del Estado Libre y Soberano de Tabasco, cuya elección será popular y .. 
directa en términos de la Ley Electoral. ' 7 

2.13 Requisitos constitucionales para ser Gobernador~o Gobernadora 

Que, el articulo 44 de la Constitución Local establece que para ser Gobernador o 
Gobemadora del Estado se requiere: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento y nativa del Estado, o con 

residencia en él no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de 
la elección; 

b) 

e) 

La residencia no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públic1s 
de elección popular en representación del Estado. 

Tener treinta años o más al día de la elección, 
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d) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; 

e) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública de~~~~~ 
ni Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de Organismos Autónomos; 

ni Presidente o Presidenta Municipal, regidor o regidora, secretario o secretaria 

de ayuntamiento o titular de alguna dirección en las administraciones 
municipales; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del 

Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni 

diputado o diputada al Congreso del Estado; ni ser miembro de las fuerzas 
armadas, ni haber tenido mando de fuerza pública o policial alguna, ni 
legislador o legisladora o servidor o servidora público federal con rango de 

Director o Directora General o superior, a menos que permanezca separado o 

separada definitivamente de sus funciones desde ciento veinte días naturales 
antes de la fecha de la elección . 

f) No ser titular de alguno de los organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados de la Administración Públíca Estatal, a menos que se separe 

definitivamente de sus funciones ciento veinte días naturales antes de la fecha 
de la elección; 

g) No ser Magistrado o Magistrada, ni Secretario o Secretaria del Tribunal 
Electoral, Juez o Jueza Instructora, ni Consejero o Consejera Presidente o 

Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 

Instituto, ni Secretario o Secretaria Ejecutivo, Contralor o Contralora General , 
Director o Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 

que se hubieren separado de su encargo, de manera ctéfinitiva, dos años antes 
del día de la elección; y 

h) No estar comprendido dentro de alguna de las incapacidades del artículo 116 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.14 Duracíón del periodo de la Gubernatura 

Que, el artfculo 45 de la Constitución Local establece que, el Gobernador o 

Gobernadora Constitucional entrará en funciones el día primero de octubre siguiente a L 
la elección y durará en su cargo seis años. ~ 
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2.15 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legisla11~~:::=:: 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo su 
pleno el órgano supremo de decisión. 

Asim'ismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 
electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de 

representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. 

Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen la Constitución local y 
las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 

diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada 

uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.16 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INE/CG592/2022 aprobado por el Consejo General del 

IN E, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco 

y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 secciones 

electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la Ó081, 0086, 0102, de la 0112 a la 0116, . 
0126, 0128, 0135, 0141 , de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 0163 

pertenecientes al municipio de Cárdenas y fas secciones 0699 a la 0724, de la 

0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733 y la sección 0736 del municipio de 
Huimanguillo. 

b) Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 secciones 

electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, de la 0067 

a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101 , de la 0103 a la 0108, de la 0110 a la 0111 , 

de la 0117 a la 0119,0125,0127, 0129, de la 0132 a la 0134, de la 0142 a la01~44, 
0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes al municipio de 
Cárdenas. · 
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e) Distr ito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado 

electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 00(5~f!e'lift(.'lP, 

a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 0120 a 

de la 0130 a la 0131, de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, de la 0149 a la 

0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al municipio de Cárdenas. 

d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407, de la 0411 a la .0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 a 

la 0470, de la 0475 a la 0477, de la.0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 051 O y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 secciones 

electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 a la 0456, 0472, 

0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 p~rtenecientes al municipio de 

Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281 , de la 0285 

a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al municipio 

de Centro. 

h) Distri to 8 con cabecera en Villahermosa, Cent ro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 0316, 

de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 0392 a la 

0400, de la 0408 a la 0410, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 1166 a la 

1167 pertenecientes al municipio de Centro, 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 0305 

a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 0365, de la 

0377 a la 0391, de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 pertenecie .. n~~; L 
al municipio de Centro. /f' 
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j) Distrito 10 con cabecera en Villa Playas del Rosario {Subteniel't~J~a1fftia 

Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471 , de la~~~~ 

0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 0505, 0509, 
de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de Centro. 

k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 
secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519,0521, de la 0525 a la 

0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 a 

la 0561, de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 0606 
y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 0622, 
0624, de la 0626. a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio de 
Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 
secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de fa 0522 a fa 0524, 0527, 0529, 
0536, 0548, 0551, de fa 0553 a fa 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591, 0593, de la 0595 a la 0599, 0601, 0603, 
0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 
Comalcafco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 

secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 

0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 

82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 

Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 0907, 
de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 0929, de 

la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes al 

municipio de Macuspana. 

o) 

p) 

Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 

0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 ~ 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885)! 
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de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 
de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 

al municipio de Macuspana. 

q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado por 

48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; y, 
0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 0984 
a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden al 
municipio de Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 

1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 secciones 

electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de Balancán y 
1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.17 Elección de diputaciones por el principio de representación proporcional 

Que, en términos del artículo 14 de la Constitución Local, la elección de diputados o 

diputadas, propietarias y suplentes, según el principio de representación proporcional, 
será por lista de candidatos o candidatas en una circunscripción plurinominal que 

comprende todo el territorio del Estado. En este caso, su elección se sujetará a la Ley 
Electoral y a las bases generales siguientes: 

l. Para obtener el registro de su lista de candidatos o candidatas, el partido politice 

que lo solicite deberá acreditar que participa con candidaturas a diputaciones5tor 
mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de los distritos 
electorales uninominales; 
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11. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ci.:.nt·n,V"It) 

válida emitida para la lista de la circunscripción plurinominal ten 

participar en la asignación de diputaciones según el principio de rep 

proporcional, mediante la aplicación de una fórmula de proporcionalidad pura, 

integrada por los sigu ientes elementos: a) Cociente natural, y b) Resto mayor. 

111. Al partido político que cumpla con las dos fracciones anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidaturas, le serán asig[ladas por el principio de representación proporcional, 

de acuerdo con su votación e'statal emitida, el número de diputaciones de su lista 

de personas candidatas. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen las 

candidaturas en la lista correspondiente; 

IV. En ningún caso, un partido político podrá contar con más de 21 diputaciones por 
ambos principios; 

V. Ningún partido político podrá contar con un número de diputaciones por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación estatal emitida. Esta disposición no se 

aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga 

un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje 

de su votación estatal emitida más el ocho por ciento; asimismo, en la integración 

de la Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no será 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales; y 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones 11, 111, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello, 

en proporción directa con la respectiva votación estatal emitida de estos últim~~: l 
La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. /f 
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2.18 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el articulo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o 
local se requiere: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana y tabasqueña, en pleno ejercicio de sus 

derechos. En todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por 

un período no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener 18 años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 

en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dias naturales 
antes de la fecha de la elección; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni Fiscal 
General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior 
de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje; ni Presidente o Presidenta Municipal, regidor o regidora, concejal, 

secretario o secretaria de ayuntamiento o titular de alguna dirección en las 

administraciones municipales, ni servidor o servidora pública federal con rango de 
Director o Directora General o superior, a menos que permanezca separado 

definitivamente de sus funciones desde noventa días naturales antes de la fecha 

de la elección; 

e) El Gobernador o Gobernadora del Estado no podrá ser electa, durante el periodo 

de su encargo, aun cuando se separe del puesto. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública 

Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa días 
naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser Magistrado o Magistrada, ni Secretario o Secretaria del Tribunal Electoral, 

Juez o Jueza Instructora, ni Consejero o Consejera Presidente o Consejero o 

Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni Secretari:b 
o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General, Director o Directora o 

V 
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personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se 

de su encargo, de manera definitiva, dos años antes de la fecha de la...'EJJfa.CCIOr 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno. 

2.19 Elección consecutiva de diputaciones 

Que, el artículo 16 de la Constitución Local, prevé que las diputaciones al Congreso del 

Estado podrán ser electas en forma consecutiva hasta por cuatro períodos. En este 

caso, la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

De igual manera, el párrafo segundo de la norma constitucional citada, establece que 

las y los diputados que se hayan postulado en forma independiente, podrán ser 
reelectos del mismo modo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley; 

asimismo, podrán ser postulados por un partido o coalición para ser reelectos en forma 

consecutiva, siempre y cuando se hayan afiliado, antes de la mitad de su mandato, al 
partido que les postule o a un partido de los que integren la coalición, en su caso. 

' 

2.20 Duración del período de las diput~ciones 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19 de la Constitución Local, la 
Cámara de Diputados se renovará en su totalidad cada tres añps, iniciando sus 

funciones a partir del 5 de septiembre de 2024 y concluyendo el 4 de septiembre de 

2027. 

2.21 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el artículo 115 de la Constitución Federal, establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 

laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 

y administrativa, el municipio libre. 

Acorde a lo anterior, el articulo 64 de la Constitución Local señala que, el Estado tiene 

como base de su división territorial y de su organización política administrativa el! 1 
municipio libre el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa; _,h 
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integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, un Sindico o Síndica de 
y el número de regidurías que la ley determine. 

Todos serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible o bajo el principio de representación proporcional, y en su caso, por 

quienes los sustituyan en términos de la Constitución Local. 

Asimismo, el Ayuntamiento entrará en funciones el día cinco de octubre siguiente a las 
elecciones, y durará en su encargo tres años, por lo que, en este caso, el periodo 
deberá concluir el 4 de octubre de 2027. 

2.22 Integración de los Ayuntamientos 

Que conforme a las disposiciones constitucionales señaladas y por disposición del 
artículo 14 de la Ley Electoral, el gobierno municipal corresponde a un cuerpo colegiado 

denominado Ayuntamiento, integrado por una Presidencia Municipal, una o un Sindico 

de Hacienda, una regiduría de mayorla relativa y dos regidurías electas según el 
principio de representación proporcional, conforme a las normas establecidas en la Ley 
Electoral. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo antes citado, en el registro de fas ~ 
candidaturas a los cargos de presidente o presidenta municipal, sindicaturas y 
regidurías de los Ayuntamientos, los partidos polfticos deberán garantizar el principio 
de paridad de género. Las fórmulas de candidaturas deberán considerar suplentes del 
mismo género que la persona propietaria. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo de referencia, los pueblos y comunidades 

indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes ante los Ayuntamientos en los términos que disponga la Ley, asi como 
a elegir a sus autoridades con el propósito de fortalecer la participación y representación 

política de conformidad con sus tradiciones y normas internas, garantizando el principio 

de paridad de género, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 2 de la 
Constitución Federal, de manera gradual. 

En ese sentido, como lo prevé el numeral 4 del precepto señalado, los pueblos y 

comunidades indígenas elegirán, de acuerdo con sus principios, normas, ~ 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el .)? 
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ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad, guardann'""""' .. ~ir..r.~:~:;.q­

establecidas en la Constitución Federal, la Constitución Local y demás leyes apl.,,., .. ,..., ..... 

2.23 Regidurías de representación proporcional 

Que, el artículo 23 de la Ley Electoral dispone que, Jos Ayuntamientos de Jos municipios 

deberán tener regidurfas conforme al principio de representación proporcional de 

acuerdo con Jos requisitos y reglas de asignación que establece la propia Ley Electoral ; 

además, las regid u rías de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los 
mismos derechos y obligaciones. 

Además, en términos del numeral 2 del artículo 24 de la Ley Electoral , para tener 

derecho a participar en la asignación de regidurías por el principio de representación 
proporcional, deberá obtener el 3% (tres por ciento) o más de la votación emitida en la 

elección correspondiente. 

2.24 Requisitos para ser Regidor o Regidora 

Que, de conformidad con la fracción XI del artículo 64 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, para ser regidor o regidora se requiere: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento; 

b) Tener residencia no menor de 3 años anteriores al día de la elección en el 

Municipio correspondiente; 

e) No ser ministro o ministra de algún culto religioso ; 

d) No tener antecedentes penales; 

e) Tener 18 años cumplidos; 

f) No ser titular en alguna de las dependencias de la Administración Pública Estatal, 
Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de Organismos Autónomos, 

Magistrado o Magistrada del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia 

Administrativa, ni del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; Presidente o Preside) 
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Municipal, Sindico o Sindica o Regidor o Regidora; Secretario o ;"'IHilVeW! 

Ayuntamiento o titular de alguna de las dependencias, entidades o direccft)~~8::"~ 

la propia administración municipal; ni servidor o servidora público federal con rango 

de Director o Directora General o superior, a menos que permanezca separado o 

separada definitivamente de sus funciones desde 90 días naturales antes de la 

fecha de la elección; 

g) No ser titular de alguna de las entidades u organismos descentralízados o 

desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 

definitivamente de sus funciones 90 días naturales antes de la fecha de la elección; 

h) No ser Magistrado o Magistrada, Juez o Jueza Instructora, ni Secretario o 

Secretaria del Tribunal Electoral, ni Consejero o Consejera Presidenta o Consejero 

o Consejera Electora l en los Consejos Estatal o Distritales del Instituto, ni 

Secretario o Secretaria Ejecutiva, Contralor o Contralora General , Director o 

Directora o personal profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren 

separado de su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del día de la elección; 

y 

i) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.25 Requisitos comunes a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías 

Que, además de tos señalados en los apartados que anteceden, la ciudadanía que 

aspire a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, las Diputaciones, Presidencias 

Municipales o Regidurías de los Ayuntamientos, deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

l. Estar inscrita en el padrón electoral correspondiente y contar con credencial para 

votar vigente, de conformidad con el artículo 11 numeral 2 de la Ley Electoral y de 

Partidos Politices del Estado; 

11. No estar condenada o condenado con sentencia firme por la comisión intencional 

de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 

sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar~ 

equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 'k 
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contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus m 

o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa en ~~~~a.Q.~:.a.<1!~~ 

artículo 38 fracción VIl de la Constitución Política de los Estados Unidos 

y 11 numeral 3 de la Ley Electoral y de Partidos Polfticos del Estado. 

2.26 Criterio respecto a la reforma 3 de 3 en materia de violencia de género 

Que, a partir de la reforma al artículo 38 de la Constitución Federal las personas que 

tengan suspendidos sus derechos o prerrogativas con motivo de sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 

familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 

contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, o por 
ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, no podrán ser registradas 

como candidatas para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombradas para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

En ese tenor, conforme a la interpretación de la restricción constitucional, se advierte la 

obligación a cargo de este órgano electoral de verificar que las personas que soliciten 

su registro para cualquiera de las candidaturas a ·Jos cargos relativos a la Gubernatura, 

Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías, no se ubiquen en los supuestos 
a que alude el art!culo 38 de la Constitución Federal. 

Por consiguiente, con el propósito de dotar de certeza y seguridad jurfdica a las 

personas que se postulen para los distintos cargos de elección popular, con fundamento 

en el artículo 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Federal, este Consejo Estatal 

considera viable determinar los alcances de la restricción contenida en la fracción VI l 
del artículo 38 de dicho ordenamiento, particularmente en lo relativo al alcance de la 

expresión: "por violencia política contra /as mujeres en razón de género, en cualquiera 

de sus modalidades y tipos .. ", toda vez que dicha fracción se encuentra dentro del 

catálogo de hipótesis que suspenden los derechos y prerrogativas de la ciudadanía. 

Ello en virtud de que, conforme a las facultades establecidas en el artículo 115 
fracciones XX, XXI, XXII de la Ley Electoral, este Instituto revisa de manera directa o 

supletoria, el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales que deben reu~~r / 

las y los ciudadanos que se postulen para las candidaturas a la GubernaturA 
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Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurías por ambos princip 
que éstos no se encuentren en alguno de los supuestos de suspensión o re~tn~l«A~ 
sus derechos polftico electorales. ~=::::;::;.....-

Para tal efecto, el articulo reza lo siguiente: 

"Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 
suspenden: 

l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de 
las obligaciones que impone el articulo 36. Esta suspensión durará un 
año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho 
señalare la ley; 

11. Por estar sujeto a un proceso crim inal por delito que merezca 

pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 
términos que prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y 

VIl . Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada 

como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser L 
nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. /f 
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La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en q 

suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hace'"'""""o.-.., . .1_ 

rehabilitación." ~s::::;::::;~ 

Como se observa de lo transcrito, el artículo 38 de la Constitución Federal establece 

una serie de supuestos que restringen o suspenden derechos y prerrogativas de la 

ciudadanía. Entre tales derechos se ubica uno de los más importantes en un Estado 

democrático y constitucional; el relativo a votar y ser votado o votada, contenido tanto 

en nuestra Constitución, como eA diversos tratados internacionales que el Estado 
mexicano ha suscrito1. · 

2.27 Derecho de la ciudadanía a postularse de manera independiente a cargos 
de elección popular 

.· 
Que, de conformidad con los artículos 35 fracción 11 de la Constitución Federal, 7 

fracción 1 y 9 apartado A, fracción 111 de la Constitución Local, es un derecho de la 

ciudadanía votar en las elecciones populares y soficitar por si misma su registro como 

candidatas o candidatos de manera independiente a cargos de elección popular por el 

principio de mayoría relativa. cumpliendo con los requisitos, ,condiciones y términos que \n 
determine la legislación "' 

Además, en términos del articulo 116 fracción IV, incisos k) y p) de la Constitución 

Federal y 9 apartado "A" fracción 111 de la Constitución Local, conforme a l~s bases 

establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que se regule 

el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de las personas 

candidatas independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al 

acceso a la radio y la televisión, fijando las bases y requisitos para que en las elecciones 

la ciudadanía solicite su registro como candidatas o candidatos para poder ser votados 

en forma independiente a todos los cargos de elección popular, en los términos del l 
articu lo 35 de la Constitución Federal. 

1 

1 Ari. 23 do lo Convención Americana de Oetechos Hun'tanos 
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2.28 Regulación de las candidaturas independientes 

Que, el artículo 280 numeral 4 de la Ley Electoral establece que, el derecho de 
ciudadanía de solicitar su reg istro para cargos de elección popular de manera 

independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, condiciones y 
términos establecidos en la Constitución Federal, la Constitución local, la Ley General 
y en la propia Ley. 

2.29 Proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, en términos del artículo 285 numeral1 de la Ley Electoral el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

l. De la convocatoria; 

11. De los actos previos al registro de candidaturas independientes; 
111. De la obtención del apoyo de la ciudadanía, y 
IV. Del registro de candidaturas independientes. 

2.30 Convocatoria para el proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, de acuerdo con el numeral 1 del articulo 286 de la Ley Electoral, en el apartado 

de la Convocatoria referida en el artículo 28 numeral 2 de dicha Ley, relativo a la 

ciudadanía interesada en postularse en las candidaturas independientes, deberán . . 
señalarse los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los requisitos que 

deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, la fecha de inicio del plazo 

para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden 
erogar y los formatos para ello. 

·,. 
2.31 Actos previos al proceso de selección de candidaturas independientes 

Que, el articulo 287 de la Ley Electoral regula los actos previos al reg istro de las y los 

candidatos independientes, estableciendo que la ciudadanía que pretenda postular su 

candidatura independiente a un cargo de elección popular del orden local deberá 

informarlo al Instituto por escrito en el formato que éste determine; en todo caso, la 

manifestación de la intención para postular una candidatura independiente a 1~ \ 
Gubernatura, diputaciones y regidurías, se presentará ante la Secretaria Ejecutiva ./17 
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e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a f"'h1ronllll'\lol 

de la ciudadanfa; 

f) Los respaldos de la ciudadanra, que deberán contener el nombre, firma y 

clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector 

derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la credencial para 
votar con fotografía vigente de cada uno de las y los ciudadanos que 

manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la Ley; 

g) Manifestación por escrito, .bajo protesta de decir verdad, de: No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el apoyo 

ciudadano; No ser presidente o presidenta del comité ejecutivo nacional, 

estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido 

polltico, conforme a lo establecido en esta Ley, y no tener ningún otro 
impedimento de tipo legal para contender en una candidatura independiente, 

y 

h) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y 
egresos de la cuenta bancaria abierta sean fiscalizados, en cualquier 

momento, poreiiNE. ~ 

Asimismo, de acuerdo con el numeral 2 del artfculo en cita, recibida una solicitud de 

registro de candidatura independiente por la titular de la Presidencia o Secretaría del 
Consejo que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se 

cumplieron con todos los requisitos sefialados, con excepción de lo relativo al apoyo de 

la ciudadanía. 

2.35 Veri ficación del porcentaje de apoyo de la ciudadanía 

Que, el artículo 302 de la Ley Electoral dispone que, una vez que se cumplan los demás 
requisitos establecidos en esta Ley, el Instituto solicitará al INE que, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verifique que se haya reunido el 

porcentaje de apoyo de la ciudadanía que corresponda según la elección de que se 

trate, constatando que las y los ciudadanos aparecen en el padrón electoral que 

corresponda. Dicha verificación se ajustará a los lineamientos que, en su caso, emita ~ 
eiiNE, o al convenio que al efecto se celebre entre ambas instituciones. ./IJ 
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2.37 Convocatoria para las elecciones 

Que, sobre la base de las consideraciones anteriores y en cumplimiento ~~~~~ 
establece el articulo 28 numerales 1 de la Ley Electoral, este Consejo Estatal, con 

motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 emite la Convocatoria para 
la renovación de las y los titulares del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos. En tal sentido, el documento contiene las bases, requisitos y 

disposiciones que regularán las postulaciones que realicen los partidos políticos en 
cualquiera de las modalidades establ~cidas por la Ley Electoral y para los diversos 

cargos de elección popular señalados. 

Además, como lo dispone el numeral 2 del artículo en cita, la Convocatoria contiene el 

apartado que establece las bases y lineamientos para la participación de las personas 

interesadas en las candidaturas independientes y los plazos a los que deberá sujetarse 

el proceso de selección. 

En ese contexto, si bien el numeral1 del artículo señalado dispone que la Convocatoria 
podrá expedirse a más tardar en el mes de diciembre del año anterior a la elección, 

este Consejo Estatal, como una medida tendente a fomentar la participación de la 

ciudadanía en las candidaturas independientes, considera oportuna su emisión en los 
inicios del Proceso Electoral, pues con ello, la ciudadanía interesada en participar en 9(() 
esta modalidad podrá reunir los requisitos que establece la Ley Electoral para que "\._ 

adquieran la calidad de aspirantes, máxime que en la obtención de alguno de estos 
requisitos intervienen autoridades administrativas e instituciones particulares, cuyos 

plazos para la realización de sus funciones, dificultan su participación. 

Por otra parte, a iniciativa de este Consejo Estatal, se establece el vínculo electrónico 

relativo al micrositio en el portal de Internet del Instituto (http://iepct.mx/candidaturasl) 

en el que, a partir de la expedición de la Convocatoria, cqntendrá la documentación y 
los formatos necesarios para que las personas interesadas· en postularse a los cargos 

de elección popular, ya sea a través de partidos pollticos o en la modalidad de 
candidaturas independientes, o en general, la propia ciudadanla, cuente con la 
información suficiente para su participación en el Proceso Electoral. 

Además, como lo dispone la Ley Electoral, la Convocatoria será publicada y difund)p·da 
en el Periódico Oficial del Estado, en los periódicos locales de mayor circulación en la 

entidad y en el portal de Internet del Instituto. 
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CONVOCA 
tS'I 

. ~ 
A los partidos politices, asl como a las ciudadanas y ciudadanos tabasquetiO ~ 
que estén en pleno ejercicio de sus derechos políticos e inscritos en el padrón 
electoral, cuenten con la credencial para votar vigente para que participen en el 
Proceso Electoral Local Ordinario por el que se renovará la Gubernatura del 

Estado, las Diputaciones locales que integren la LXV Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y, las Presidencias 
Municipales y Regidurlas de los 17 municipios del Estado, de conformidad con 

las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. ETAPAS DEL.PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 

- 2024 

De conformidad con el articulo 165, numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos 

Polltícos del Estado de Tabasco, el Proceso Electoral Local Ordinario comprende 
las siguientes etapas: 

l. Preparación de la elección: Esta etapa inicia con la primera sesión que el 
Consejo Estatal, celebre en la primera semana del mes de octubre del año 

previo al de la elección y concluye al iniciarse la Jornada Electoral. 

11. Jornada electoral: La etapa de la Jornada Electoral de las elecciones, se 
inicia a las 8:00 horas del primer domingo del mes de junio y concluye con la 

clausura de casillas. 

111. Resultados y declaración de validez de las elecciones: Esta etapa inicia 
con la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos 

Electorales Distritales, concluyendo con los cómputos y las declaraciones que 
realicen los mismbs o las resoluciones que, en su caso, pronuncien en última 

instancia los órganos jurisdiccionales correspondientes. 

La elección se llevará a cabo a través del voto universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible, como lo dispone el articulo 5, numeral 2, de la Ley 
Electoral y de Partidos Pollticos del Estado de Tabasco. 

SEGUNDA. FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL 

En términos de los articulas 25 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; y 27 numeral 1 de la Ley Electoral y de Partidos t 
Polrticos del Estado de Tabasco, el domingo 2 de junio del2024 se llevaré a cabo /f 
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Municipales o Regidurlas en el estado de Tabasco, deberán reunir los requ 
de elegibilidad que a continuación se describen: 

l. Gubernatura del Estado 

En términos del articulo 44 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, para ser Gobernador o Gobernadora del Estado se requiere: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicana por nacimiento y nativa del Estado, o 
con residencia en él no menor de 5 años inmediatamente anteriores al dla de 
la elección. La residencia no se pierde por ausencia en el desempel'lo de 
cargos públicos de elección popular en representación del Estado; 

b) Tener 30 años o más al dla de la elección; 

e) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; 

d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública del Estado, 
ni Fiscal General del Estado de Tabasco; o titular de Organismos Autónomos; 
ni Presidente o Presidenta Municipal, regidor o regidora, secretario o 
secretaria de ayuntamiento o titular de alguna dirección en las 
administraciones municipales; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje; ni diputado o diputada al Congreso del Estado; ni ser 
miembro de las fuerzas armadas, ni haber tenido mando de fuerza pública o 
policial alguna, ni legislador o legisladora Q servidor o servidora público federal 
con rango de Director o Directora General o superior, a menos que 
permane.zca separado o separada definitivamente de sus funciones desde 
120 dfas naturales antes de la fecha de la elección; 

e) No ser titular de alguno de los organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados de la Administración Pública Estatal, a menos que se separe 
definitivamente de sus funciones 120 dfas naturales antes de la fecha de la 
elección; 

f) No ser Magistrado o Magistrada, ni Secretario o Secretaria del Tribunal 
Electoral, Juez o Jueza Instructora, ni Consejero o Consejera Presidente o 
Consejero o Consejera Electoral en los Consejos Estatal o Distritales del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni Secretario o Secretaria 
Ejecutivo, Contralor o Contralora General, Director o Directora o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de / _ 
su encargo, de manera definitiva, 2 años antes del dla de la elección; y /'11 
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al Congreso del Estado podrán ser electos en forma consecutiva hasta 
periodos; y las y los presidentes municipales, regidores y sindicas de 
ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, podrán ser ree,lecto~~ 

para el periodo Inmediato por una sola ocasión. En todo caso, la elección 
consecutiva se regirá conforme a los Lineamientos para el ejercicio del derecho 
de elección consecutiva en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 
aprobados por este Instituto el29 de septiembre del arto 2023 mediante acuerdo 
CE/2023/024. 

SÉPTIMA. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Las y los ciudadanos podrán aspirar a las candidaturas de los cargos de elección 
popular a que se refiere la base CUARTA de la presente convocatoria; para ello, 
deberán cumplir con fas etapas establecidas en las fracciones 11, 111 y IV del 
articulo 285 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de Tabasco, 
que a continuación se describen: 

l. Actos previos al registro 

1. La ciudadanía que aspire a postularse en una candidatura independiente para 
un cargo de elección popular local deberá manifestar su intención por escrito 

en el formato determinado en los Lineamientos para la postulación y registro 
de candidaturas independientes para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023- 2024 (acuerdo CE/2023/022) dentro de los siguientes plazos: 

a) Para las personas que aspiren a la candidatura independiente a la 
Gubernatura del Estado, el escrito de intención deberán presentarlo a partir 
del dia siguiente al en que se emita la presente Convocatoria y hasta el15 
de noviembre de 2023; y 

b) Para las personas que aspiren a las candidaturas independientes a las 
Diputaciones, Presidencias Municipales y Regidurlas, el escrito de 
intención deberán presentarlo a partir del dia siguiente al en que se emita 
la presente Convocatoria y hasta el 5 de diciembre de 2023. 

2. En todo caso, el escrito de intención deberá presentarse ante la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de 
conformidad con el articulo 287 numeral 2 de la Ley Electoral y de Partidos 
Potrticos del Estado de Tabasco. 

3. Además del escrito de intención señalado, la ciudadania que aspire a una:J 
candidatura independiente deberá presentar los siguientes requisitos 
(acuerdo CE/2023/022): 

·~ 
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·111. Solicitud de registro para candidaturas independientes 

1. La solicitud de registro deberá presentarse en el periodo del 3 al 12 de ma 
de 2024 ante el Consejo Estatal o ante el Consejo Distrital según corresponda, 
conforme a los requisitos establecidos en la Constitución Local, la Ley 
Electoral y,dem·á~ disposiciones legales. 

2. La solicitud de registro deberá formularse por escrito dirigido ante la 
Presidencia del Consejo Electoral, según corresponda, conforme al formato 
establecido en los Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas 
independientes para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024, 
(acuerdo CE/2023/022) la cual deberá contener: 

l. Apellido paterno, apellido materno, nombre completo y firma o, en su 
caso, huella dactilar del solicitante; 

11. Lugar y fecha de nacimief1tO del o de la solicitante; 

111. Domicilio del o de la solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación del o de la solicitante; 

V. Clave de la credencial para votar del o de la solicitante; 

VI. Cargo para el que se pretenda postular el o la solicitante; 

VI l. Designación del representante .legal y domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos 
financieros y de la rendición de Informes correspondientes. 

3. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

l. 

11. 

111. 

Formato en el que manifieste su voluntad de ser candidata o candidato 
independiente; 

Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial 
para votar vigente; 

La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la 1 
o el candidato Independiente sostendrá en la campaña electoral; ~ 
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IV. Los datos de identificación de las cuentas bancarias 
exclusivamente para el manejo de los recursos de la can"'"'""""'' 
independiente; 

V. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el 
apoyo ciudadano; 

VI. Las cédulas de respaldo de la ciudadanía que contengan nombre, firma 
y clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial 
de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres (OCR) de la 
credencial para votar con fotografía vigente de cada uno de los y las 
ciudadanas que· ·manifiesten el apoyo en el porcentaje requerido 
conforme a los Lineamientos aprobados por el Consejo Estatal y 
obtenidos mediante la aplicación móvil (app) implementada por ellNE; 

Vil. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: no aceptar 
recursos de procedencia ilfcita para campañas y actos para obtener el 
apoyo ciudadano; no ser presidente del comité ejecutivo nacional, 
estatal, municipal, dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un 
partido polftlco, conforme a lo establecido en la Ley, y no tener ningún 
otro impedimento de tipo legal para contender en una candidatura 
independiente; y 

VIII. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos 
y egresos de la cuenta bancaria abierta sean fiscalizados, en cualquier 
momento, por el instituto Nacional Electoral. 

4. Recibida una solicitud de registro de candidatura independiente por la 
Presidencia o la Secretaría del Consejo que corresponda, se verificará dentro 
de los tres días siguientes que cumple con todos los requisitos señalados en 
el párrafo anterior, con excepción de lo relativo al apoyo de la ciudadanía. 

5. En todo caso, las personas que se pretendan postular en la modalidad de 
candidaturas independientes deberán sujetarse a los requisitos, condiciones 
y términos establecidos en la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
a la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los 
Lineamientos para la postulación y registro de candidaturas independientes 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 aprobados por el 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana deL 
Tabasco mediante acuerdo CE/20231022. ./( 
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IV. Disposiciones comunes a las candidaturas independientes 

1. Sólo se registrará una candidatura independiente por cada cargo de ele!CCiié>li'~ 
popular por el principio de mayoría relativa. El registro será individual, 
fórmula o planilla, según corresponda. 

2. De existir más de una persona aspirante, formula o planilla a un mismo cargo 
de elección popular, será registrada la que obtenga el mayor número de 
respaldos o apoyo de la ciudadanla, que supere el porcentaje señalado para 
cada cargo. 

3. Las candidatu~as independientes tendrán los mismos derechos y obligaciones 
que las que corresponden a los partidos pollticos, con las particularidades y 
salvedades que la ley establece. 

4. La fiscalización de los recursos de quienes aspiren y se postulen para las 
candidaturas independientes, se realizará con apego al Reglamento de 
Fiscalización y en su caso a los lineamientos y demás disposiciones que emita 
ei iNE. 

OCTAVA. DISPOSICIÓN O CONSULTA DE LINEAMIENTOS Y ANEXOS 

Los Lineamientos aplicables para la postulación y registro, los mecanismos de 
sustitución y el uso de emblemas de las candidaturas independientes, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024, acuerdos y disposiciones 
reglamentarias de las candidaturas independientes, estarán disponibles en el 
vinculo electrónico: http://iepct.mx/candidaturas-lndependientes/ 

NOVENA. REGISTRO DE CANDIDATURAS 

En términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, los partidos políticos, coaliciones, 
personas precandidatas y aspirantes a candidaturas independientes, para el 
registro de candidaturas, se sujetarán a los plazos y órganos competentes de 
conformidad con lo siguiente: 

a) Las solicitudes de registro para las candidaturas a la Gubernatura, 
Diputaciones y Regidurías por el principio de representación proporcional, 
ante el Consejo Estatal; 

b) Las solicitudes de registro a Diputaciones por el principio de mayoría relativa, l 
ante tos Consejos Electorales Distritales de la demarcación respecti,a; y A 
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., .: 
INSTITUTO ELECTORAL Y D E PARTICIPA C ION 

CIUDADANA DE TABASCO 

"Tu participación. es nuestro compromiso" 

No obstante, en el asunto Varios 912/2010, resuelto el 14 de julio de 2011 por la S 
la visión que se tenía con respecto a las autoridades posibilitadas para inaplicar norm _ • ¡ 
la Constitución. ~ ~~ rJ 

En la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, el máximo órgano jurisdicciona · ro . . .-.e~~ 
país, estableció: ''Las razones que justifican la presente solicitud son las visibles en el cons ~~ 
séptimo de la resolución dictada en el expediente varios 912/201 o, tomando en cuenta que confor¡;;-
al nuevo contexto constitucional derivado del decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
para lograr la eficaz tutela del orden constitucional v sentar las bases para un sistema de 
administración de justicia más eficiente, debe reconocerse a todos los Tribunales del Estado Mexicano 
la atribución para inaplicar disP-osiciones de observancia general ordinarias contrarias a los derechos 
humanos garantizados en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos ven los tratados 
internacionales en que el Estado Mexicano sea parte'f1, 
Pero la posibilidad de no aplicar una ley que, después de un análisis exhaustivo y metodológico, 
resulta contrario a la constitución, debe poder ser realizado por cualquier autoridad que aplique 
normas y leyes que puedan incidir en el ejercicio de un derecho humano como es el de votar y ser 
votado. 
La no aplicación de normas contrarias a la Constitución no debe ser una cuestión competencial, sino 
algo inherente a cualquier autoridad que se encargue de aplicar normas que incidan en el ejercicio 
de un derecho humano. 
Jaime Cárdenas Gracia, ,ex consejero del entonces Instituto Federal Electoral, al formular un voto 
particular en las quejas JGE/QPRI/015/99 y JGE/QPAN/016/99, expresó que la facultad de inaplícar 
leyes por parte de autoridades administrativas es una obligación jurídica, cívica y política y que es 
necesario ajustar su actuar sobre cualquier norma secundaria o interés particular, a la Constitución 
Federal. 
El artículo 128 de la Constitución Federal establece que; "Todo funcionario público, sin excepción 
alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las 
leyes que de ella emanen'~ por lo que resulta una obligación el no aplicar leyes que sean contrarias 
a la Constitución. 

Cuando el órgano legislativo considera necesario establecer que una atribución a facultad solamente 
puede ser ejercida por un órgano determinado, así queda establecido en el cuerpo legal. 

Ejemplo de ello es el artículo 76 de la Carta Magna, que establece las facultades que, de manera 
exclusiva, realizará el Senado, misma situación ocurre en el artículo 78 con respecto a la Cámara de 
Diputados y Diputadas. 

1 Lo subrayado es propio. 

Calle Eusebio Castillo No. 747, col. Centro. Villahermosa, Tabasco. tel. (993) 3581020 www.íepct.mx 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 74 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 76 



28 DE OCTUBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

   
              
 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.-  10196 ACUERDO CE/2023/035 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL, CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA 
RENOVAR A LAS Y LOS INTEGRANTES DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO………………………………………………………………………….. 

 
 
 
 

2 

No.-  10197 ACUERDO CE/2023/036 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE DA RESPUESTA A LA 
CONSULTA FORMULADA POR EL PARTIDO MORENA RELATIVA A LAS PRECANDIDATURAS 
ÚNICAS Y LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE PRECAMPAÑA………………………………………….. 48 

 INDICE………………………………………………………………………………………………………….. 77 

   

 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: s10fq/IgZRl2Izba5YzhTAOhYENKR8QLAv9E86XDjd1Y9UCHXVpNQRDAJozzHS6ebKPelBo2i
ZqH8pKkBszpMxNU3qAg47IjSfWfI8r7AtFxdCYvzcaEWWRx8y7UWMt2oYiuwsf2p2d4Hx2ySMUplznf+qaN51phTXj
q+bO9xTXK1zT2hTHJKBL7DsKtmI3DEakqwzkpxUYvAkEcs+g0J/Ai2m+MBMU4TPiASCaGnOucrxlu2owk7QnzIw
NYuC7782Bkf3rmP9LFf96HC0zKn5OvAq3e/nM52dJq+5NoSreJKztQ/V/vh9JYEvJy0Xa42DocjjEf0n8Iwqt15J2aBQ
==


